
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- La Dirección de Juntas de Gobierno, dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación, deberá instruir a todas las Juntas de Gobierno de los Centros Rurales de Población de la Provincia, creados por Ley Nº 7555, para que le asignen nombres a las calles públicas o caminos vecinales, adyacentes a tales Centros Rurales.
ARTICULO 2°.- Las Juntas de Gobierno atribuirán a las calles públicas el nombre de personas fallecidas que se hayan destacado por su trayectoria en beneficio de la comunidad.

ARTICULO 3°.- Lo preceptuado en el Artículo anterior no excluye la posibilidad de que la nominación recaiga en antepasados ilustres de los respectivos Departamentos, Provincia y Nación; asimismo podrán imponerse nombres vinculados con la fauna y flora del lugar que corresponda a cada Centro Rural.

ARTICULO 4°.- Las Juntas de Gobierno, una vez asignado el nombre a las calles o caminos vecinales, establecerán y adjudicarán la numeración de las viviendas.

ARTICULO 5°.- Las Juntas de Gobierno deberán remitir a la Dirección Provincial de Juntas de Gobierno lo actuado a fin de actualizar los datos Catastrales y Planos de cada Centro Rural.

ARTICULO 6°.- La Dirección Provincial de Juntas de Gobierno elevará al Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación, a fin de que se dicte el Decreto respectivo, efectuando las designaciones propuestas por cada Junta para las calles o caminos, pudiendo ser rechazados por Resolución fundada si contrarían el espíritu de esta Ley, lo que se notificará a las respectivas Juntas de Gobierno.

ARTICULO 7°.- El Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación, a través de la Dirección de Juntas de Gobierno, remitirá a las Juntas copia del Decreto y de los planos correspondientes.
ARTICULO 8°.- Las Juntas de Gobierno quedan facultadas para requerir de las Zonales Departamentales de Vialidad Provincial la construcción e instalación de los carteles o indicadores que expresen los nombres de las calles, caminos o boulevares. Los montos que demanden tales tareas deberán extraerse de la partida para aportes especiales que prevé el Artículo 15º de la Ley Nº 7555, debiendo en cada caso dictarse el Decreto respectivo.

ARTICULO 9°.- Las Juntas de Gobierno establecerán el sentido de circulación de calles y caminos, teniendo en cuenta la cantidad de calles, vehículos que las transitan y la conformación por manzanas de los Centros, podrá, a criterio de las Juntas, establecer el sentido de circulación, lo cual deberá indicarse en los carteles previstos en el Artículo 8º.
ARTICULO 10°.- Comuníquese, etcétera.
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